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Valledupar, Cesar, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

  

DEMANDA:         DESIGNACIÓN DE GUARDADOR (actuación reservada). 

DEMANDANTE:  DEFENSOR DE FAMILIA en representación de los intereses 

del menor JESÚS DAVID VELÁSQUEZ MENDOZA.  

RADICACIÓN:      20001-31-10-003-2021-00029-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante Defensor de 

Familia, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 

concretamente el consagrado en el artículo 90-1-2 C. G. del P. en concordancia 

con el artículo 82-4-6 y 84-2 ibídem. 

  
1. Artículo 90-1 C. G. del P.  

1.1. Artículo 82-4 ídem. 

1.1.1. Pretende la guarda del menor JESÚS DAVID VELÁSQUEZ 

MENDOZA la señora JUDITH ESTER MENDOZA PABÓN, quien no 

es pariente en línea ascendente, se entiende de las pruebas anexas 

que es pariente colateral de una hermana de la abuela materna del 

menor, cuando se evidencia la existencia de parientes ascendientes 

e incluso colaterales de la fallecida más cercanos, a quienes se 

prefieren sobre los demás.  

 

1.2. Artículo 82-6 ídem 

1.2.1. Se relaciona como pariente cercano del menor a la señora 

PRUDENCIA MENDOZA PABON, sin embargo extraña al despacho 

que en el acta de registro civil de la señora LUZ NERIETH 

VELÁSQUEZ MENDOZA quien aparece como su señora madre es 

PRUDENCIA LEONOR MENDOZA DE VELÁSQUEZ. 

 
2. Artículo 90-2 C. G. del P. 

2.1. Artículo 84-2 ídem. 

2.1.1. No acredita el parentesco existente entre la señora LUZ NERIETH 

VELÁSQUEZ MENDOZA (Q.E.P.D.) y la pretensa guardadora 

JUDITH ESTHER MENDOZA PABÓN. 
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De otro lado, preciso es aclarar, que encontrándose si del joven JESÚS 

DAVID VELÁSQUEZ MENDOZA representa sus intereses el Defensor de 

Familia no requiere de amparo de pobreza, aunado a ello, quien pretende la 

guarda no actúa como demandante, esa calidad la tiene el mencionado 

funcionario, por tanto la solicitud de AMPARO DE POBREZA no puede ser 

a petición del menor y suscriba por la pretensa guardadora porque no tiene 

su representación judicial. 

 

CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

  
TENER al doctor JAVIER RUMBO LENIS, Defensor de Familia, como 

representante de los intereses del menor JESÚS DAVID VELÁSQUEZ 

MENDOZA, solamente en lo que respecta a este proveído. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
A.A.C.   
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